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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADÍ^ID 

4 
f.ai» leve», órdenes y anuncios que hayan de inser* 

- c i n e on loa Boi.RTivxa OVIPIU.FB «o han de mandar al 
Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se pasaran 

A tos Editores de los menoionados periódicos. 

(Ueal orden de G de Ahri' Je 1889.) 

« r piiMIci» Catión lo» aiM«, r z r r p t o l o * d o m i n g o s $ 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN A D V E R T E N C I A KDJTORJAI. 

En esta capitsl, llorado á don.irilio, 2'ftO panetas mensuales anticipadas- ¡ 
fuera &> olla. 8'50 al moa, 9 al trimastro. Ift al semestre v 28'50 por un ano. |L 

Se admitan suscripciones en Madrid, en la Administración del BOMÍT!*, . 
plaxa do Santiago. 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio do carta 
á la Administración, con inclusión del importa dol tiempo de abono en t im
bres móviles. Y 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto la* 
ano sean a instancia de parte no pobre, se insortarán 
oficia Imontej asimismo cualquier annncio concernien
te al servicio nacional qne dimane de las mismas, 
pero las do interés particular pagaran 50 contimo* da 
peseta por cada linca de inserción. 

"jMinero an r l to SO c . n i l m o . de p p g C f 

Parte Oíicidl 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. Mltf. el "REY y la "REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

Real decreto 

En los autos y expediente del re
curso de queja promovido por la Sala 
de gobierno d é l a Audiencia de Sevilla 
á instancia del Juzgado municipal de 
San Fernando contra la Autoridad de 
Marina del Departamento de Cádiz, de 
los cuales resulta: 

Que á virtud de ciertos juicios ver
bales entablados en el J u z g a d o muni
cipal do San Fernando , interesó éste al 
Capitán general de Marina de aquel 
Depar tamento , en oficios fechas 13 y 1G 
de Mayo, 1.° y 17 de Junio de 1805 la 
retención y embargo de los haberes , 
premios de enganche y reengancho del 
m u l e r o de mar Amonio Caire Muñoz, 
y la de los haberes de los fogoucros 
Miguel Vila Corral , Francisco San tana 
Martínez y Manuel J iménez Barrios, y 
los del escribiente Antonio Valverde: 

Que el Capitán general del Depar
tamento de Marina, previo iuforuie del 
Auditor genera l , contestó al J u z g a d o 
oponiéndose A ordenar el embargo y re
tención solicitados, porque con ar reglo 
al a r t . 244 de la ley do Enjuiciamiento 
militar de Marina, no era procedente la 
petición: 

Que habiendo insistido el J u e z mu
nicipal en el embargo y retención antes 
indicados, fundándose en que dicho ar
ticulo 244 se refiere únicamente A los 
casos de embargo procedentes de suma
rios, y no á los que resultan de obliga
ciones y deudas part iculares, reprodujo 
su oposición la Autoridad de Marina 
alegando la prescripción de aquel ar
ticulo, y que A tenor d«l 472, se deroga
ban cuantas leyes se opusieran A su 
cumplimiento, siendo absoluto el pre

cepto del a r t . 244, porque no dist ingue 
si la prohibición ha de ser ó no en asun
to civil ó sólo en asunto criminal , lo 
cual cstA fuera de duda por el Keal de
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 22 de Mayo de 1892, que 
dec lara en un caso idéntico que el pre
cepto terminante del articulo f>70 del 
Código de Just ic ia militar guarda estro? 
cha analogía con el 214 del Enjuieia-
miento de Marina, é impedía por tanto 
la retención de los haberes de indivi
duos de la clase de tropa, en caso como 
el de que se t ra ta , agregando, adema*, 
que tampoco podia accederse el embaí*, 
go total de los premios do enganche y 
rcenganohe, por que se infringía el ar
ticulo 2.° de la ley d e ó d e Junio de 1895, 
que solo faculta el de la quinta par to . 

Que el Fiscal del Juzgado municipal 
emitió dictamen, exponiendo: que con 
ar reglo A las disposiciones del Enjui-
ciamiento civil, eran procedentes el em 
bargo y retenciones acordadas*, y que 
habiéndose opuesto A ello la Autoridad 
de Marina, no obstante los razonamien 
tos legales que se habian aducido, esti
maba invadidas las atribuciones del 
Juzgado , por lo que entendía que debía 
deducirse el correspondiente recurso do 
queja: 

Que el Juez municipal, en su vista, 
pasó el oportuno testimonio al J u e z de 
p r imera instancia, y ésto lo remitió A 
la Audiencia , informando: que eran 
procedentes el embargo y retenciones 
acordadas , a legando como fundamento 
las disposiciones del Enjuiciamiento y 
Código civil referentes al asunto, y la 
Real orden de 2 de Junio de 1893, que 
dice dejó sin efecto otra del Ministerio 
de Marina, declaró que procedía la 
retención y embargo cuando se t ra tase 
de créditos ó deudas part iculares: 

Que el Fiscal de la Audiencia de 
Sevilla emitió dictamen estimando pro
cedente elevar al Gobierno el oportu
no recurso de queja: 

Que la Sala de gobierno de la Au
diencia de Sevilla, así lo acordó, fun
dándose en que el Gobierno correspon
día resolver el conflicto planteado. 

Visto el a r t . 244 de la ley de En
juiciamiento militar de Marina de 10 
Noviembre de 1894, que dice: 

«Para asegura r las responsabilida
des civiles que pnedan resultar de las 
actuaciones, cuando el procesado per 
ciba sneldos del Estado, d é l a provin
cia ó del Municipio, se procederá a n t e 
todo á retenerle la parle de su sueldo 
que reglamentar iamente corresponda, 
y los créditos y alcances que tuviere A 
su favor, en la cantidad quo el instruc
tor considere suficiente para cubr i r 
aquellas responsabilidades, quedando 
todo A disposición de éste en la caj i del 
buque ó Cuerpo A que perteneciese el 
procesado, ó en cualquiera du los Esta
blecimientos públicos destinados por la 
ley A tal objeto. 

A los individuos de la clase de ma
rinería ó t ropa, ó sus asimilados, so 
les podrán retener ó embargar sus cré
ditos y alcances, los premios de engan
ches y reenganches y los bienes propios; 
pero sus haberes no podrán ser objeto 
do embargo». 

Visto el a r t . 1.° de la iey de 5 de 
Jun io de 1S95, que dice: «Los Tribu
nales que conozcan en demandas por 
deudas contraidas por los empleados 
del Estado, de la provincia ó del Mu 
nicipio, y por los cesantes y jubi lados, 
solamente podrán embargar ó retener 
la quinta par te del sueldo liquido que 
disfruten: 

Visto el a r t . 2.° de la misma ley, se
gún el cual , c Tampoco podrá exceder 
de dicha parte líquida la retención por 
deudas en las pensiones que disfruten 
las v iudas y I03 huérfanos de los em
pleados civiles y militares del Estado, 
de la provincia ó del Municipio, ni en 
los créditos, premios de constancia, en* 
gancho y reenganche de las clases é 
individuos do iropa del Ejército y dt? la 
Armada*: 

Considerando; 
l .° Que este recurso de queja, se ha 

suscitado con motivo de la negat iva de 
la Autoridad do Marina del Departa
mento de Cádiz á retener los haberes , 
premios de enganche y reenganche del 
artil lero de mar Antonio Caire Muñoz y 
de los fogoneros Miguel Vela, Francis
co ¿an ta na y Manuel J iménez y del 
escribiente Antonio 'Valverde, re ten
ción que había decretado el Juzgado 
municipal de San Fernando en periodo 

de ejecución de la sentencia d ic tada en 
juicio verbal ordinario, por la que se 
condenó á aquéllos al pago do determí-
dada cantidad procedente de deudas 
contra idas por los mismos in teresados . 

2.° Que el precepto terminante con
signado en el párrafo segundo del a r 
ticulo 244 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina, impiden la retención 
de los haberes á los individuos de loa 
clases de mariner ía ó tropa ó sus asi* 
titilados, sin que la ley haya establecido 
contra dicha explícita disposición ex 
cepción de ningún género: 

3.° Que únicamente procede el em
bargo y retención de los premios de en
ganche de las clases é individuos de tro
pa del Ejército y de la Armada, en la 
par te que dispono el a r t . 2 0 citado d e 
la ley de 5 de Junio de 1895: 

Conformándose cou lo consul tado 
por el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso X I I I , y como REINA. 
Regente del Reino, 

Vengo en dec larar que no procede 
el recurso de queja entablado por la 
Sala de gobierno de la Audiencia de So-
villa, en cuanto se refiere á la rettención 
de les haberos de que se t ra ta , y que 
ha lugar al mismo en lo que respecta 
al embargo y retención de la qu in ta de 
enganche y reenganche de los indivi
duos de tropa de la Armada á los que 
se refieren las actuaciones judic ia les . 

Dado en Palacio A once de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo <ie Ministros, 

Antonio Cánovas dol Castillo. 
(Gactta Vi Noviembre )ú.) 

Diputación Provincial 
Sesión de 27 de Junio de 1896 

PRESIDENCIA DEL S R . D . EUGENIO 
CEMBORAÍN ESPAÑA 

Sefiores que asistieron: 
Agust ín.—Alvarez. — Ballesteros.— 

BeltnAs. — Bernardo de Quiró3.— De 
Blas.—Borrallo.—Campo.—Corcucra.--
Diez y GonzAlez.—GAndara.—García 
Gordo.—Miranda.-Monaster io.—Nava-
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Tro—Negro y Rojo.—Pérez Magnin.— 
Pérez Negro.— Romero. — Rosa. — Ta
layera .— BeltrAn, (Secretario). 

Abierta la sesión a las cnatro de la 
ta rde fué leida y aprobada el acta an
terior . 

Acto seguido se acordó, a petición 
del Sr. García Gordo, qne 1 0 músicos 
de la banda del Hospicio,asistan en los 
d ias 29 y 3 0 del actual , al pueblo de 
Aldea del Fresno, con las condiciones 
reg lamentar ias y siempre que no h a y a 
adqnir ido compromisos con anterio
r idad . 

Igualmente se acordó A propuesta 
del S r . Corcuera, que 10 músicos de la 
m i s m a banda asistan al pueblo de Ca
dalso de los Vidrios, previo pago, los 
días 14, 15 y 16. de Septiembre pró
x imo . 

•El Sr. Garcia Gordo, rogó que asis
ta la banda , al pueblo de la Villa ¿e j 
P rado , en los dias 7, 8, 9 y 10 de Sep
t iembre próximo, previas las formali
dades reglamentar ias . 

El Sr .Campo,l lamó la atención acer
ca de que habiendo solicitado el Ayun
tamiento de Campo Real que asista la 
b a n d a en los dias 7 y 8 de Sept iembre , 
y viniendo en la orden del dia la pro
puesta de concesión, debia ser prefe. 
r en te A la hecha por el Sr . Garcia 
Gordo. 

El Sr. Presidente dijo, que debían 
tenerse en cuenta las peticiones, enco
mendando al Sr. Diputado Visitador del 
Hospicio, procure conciliar y satisfacer 
el deseo de los pueblos. Asi se asordó. 

El Sr. Alvarez dio cuenta como re
presentante-de la Diputación en las Me
morias de Vil lagarcía , de haber reali
zado el cobro por los tr imestres de 1.° 
de Abril de 1804, A igual fecha del año 
corr iente , resultando un líquido en fa
vor de la Diputación de 1.'¿6*2*30 pese
tas , las cuales podían ingresar en la 
Caja provincial. 

L a Diputación quedó en te rada , agra
deciendo las gestiones l levadas A cabo 
por el Sr. Alvarez . 

Ent rando en el orden del día , se dio 
cuenta del dictamen disponiendo: 

Que los acuerdos adoptados por la 
Corporación en 26 de Febrero último, y 
que cstabau cu suspenso por el Sr . Go
bernador , por estar en periodo electo
ral , se ext iendan de nuevo, con fecha 
corriente, las órdenes oportuuas para 
el cumplimiento «le aquél las . 

Después de a lgunas indicaciones he
chas por los Sres. Garcia Gordo, Balles
teros y De Blas, fué aprobado el dic
tamen. 

Se dio cuenta del dictamen de la 
Comisión de Hacienda sobre adaptación 
del presupuesto ordinario do I8i»6-97 A 
Ja Real orden fecha 13 del ac tual , sus
cripto en los siguientes términos: 

Exctuo. Sr. : El Ponente que suscri
be ha examinado , p a r a su cumplimien
to, la Real orden de l.í del corriente, 
au to r izando , con notables modificacio
nes , el presupuesto ordinario de la pro-
Tincia para el próximo año económico 
de 189G-97. 

Acatando, como no puede menos, 
las disposiciones de la Superioridad, y 
sin que pretenda discutir sus mandatos, 
ent iende, sin embargo, que debe ser 
permit ido A la Corporación exponer res
petuosamente a lgunas consideraciones 
«en justificación de sus anteriores actos, 

y en aclaración de las razones que la 
movieron A votar muchas de las part i
das que ahora se reducen. 

Cree también que no puede menos 
de protestar , con respeto sí, pero con la 
energ ía que corresponde, contra la§ 
disposiciones ministeriales que vienen 
A anular por completo las atribuciones 
que la ley confiere A los individuos que 
componen las Corporaciones populares, 
porque si se considera que éstas son in
necesar ias , mejor es que se las supri
ma, encargAndose la Superioridad de 
todos los servicios que las competen, 
que no dejar las reducidas A meras Sec
ciones del Ministerio, sin autonomía 
propia , sin iniciativas provechosas y 
sin las funciones que expresamente de
termina la ley orgAnica Provincial; y 
en estas condiciones, es claro que nin
gún Sr. Diputado puede dejar de pro
testar de las disposiciones que merman 
los derechos que la ley les concede. 

Nada tiene que decir de la cifra de 
40.000 pesetas señaladas p a r a dietas de 
la Comisión provincial, puesto que su 
cuant ía dependerá de los asuntos que 
la misma despache en el ejercicio, los 
cuales servirán de regulador para fijar 
la Comisión el número de sesiones que 
ha de celebrar en cada mes. 

La disminución de 750 pesetas que 
6e hace en el capitulo 1.°, a r t . 4 .° , tiene 
que aumentarse A l.OOO, porque anula
do respecto de los Sres. Arquitectos el 
pequeño aumento que se les hacía pa ra 
gastos de inspecciones facultativas, 
dado lo escaso de sus retribuciones y los 
distinguidos serviciosqueA la provincia 
vienen prestando, no parece justo ha
cer do mejor condición al Ayudan te , 
funcionario que de ellos depende y que 
ha prestado muy pocos servicios por ha
ber sido nombrado recientemente. 

Las 15 511 pesetas 44 céntimos que 
se reducen en la consignación para ma 
tona l , han de colocar seguramente A la 
pr imera Diputación de España en una 
situación desai rada en mAs de una oca
sión. 

Hay que tener en cuenta que la Cor
poración provincial, así como el Ayun
tamiento de Madrid, estAn siempre lla
mado?, en primer término, A contribuir 
con su representación y cen su dinero 
A cuantos actos oficiales, patrióticos, 
benéficos, ó de mcroespcctAculo, se ce
lebran en la capital de España , y que 
A estos gastos at iende tan sólo con los 
créditos autorizados pa ra material ó 
pa ra Imprevistos. 

De <-.?t;i consignación se pagar, los 
carruajes en que la Corporación va A 
las recepciones de Corte, A los Maceros 
que la acompañan A varios actos, los 
gastos de las iluminaciones oficiales 
y tantos otros, que aunque pequeños en 
cuant ía , representan, por su crecido nu
mero y constante necesidad, una suma 
bastuute mayor que la que se rebaja, 
y agregúese A ello que las oficinas pro
vinciales necesitan anualmente 

Peje:»». 

P a r a a lumbrado 10.000 
Calefacción 6.000 
Papel sellado y correo 3.000 
Útiles de escritorio por subasta 15.000 
Gastos menores A cargo del 

Portero mayor 10.000 
Suscripciones oficiales 750 
Teléfono 750 
Reparación y conservación del 

Palacio provincial 3.000 

K-ietas 

Extraordinar ios 3 . 0 0 0 
Servicio de coche p a r a la Pre

sidencia 9 . 0 0 0 

T O T A L 6 0 . 5 0 0 

y calcúlese si podrA atender A estos 
servicios con 39.000 pesetas, teniendo 
además que satisfacer las gratificacio
nes de los Ordenanzas meritorios y el 
sueldo del encargado del servicio de 
electr icidad, y si realmente puede afir
marse que esta consignación cstA fuera 
de las condiciones prevenidas en el 
Real decreto de 3 de Agosto de 1892. 

La Diputación, por lo tanto, no pue
de menos de insistir cerca del Sr. Mi
nistro de la Gobernación, en que se au
torice la necesaria ampliación de cré
dito pa ra estos gastos. 

En el cap . 3.°, Obras, la rebaja do 
40.000 pesetas consignada en la Real 
orden ci tada, tiene que hacerse en la 
forma siguiente: 

l'etetas 

En la consignación para repa
r a r las car re te ras de Naval-
carnero, Villa del P rado , Ca 
dalso y San Martín 2.000 

En la de Boadilla 500 
En las de Algete, Fuente el 

Saz, AlcalA A Cobefia y Meco 
A Los Santos de la Humosa. 2.000 

En la de Robledo de Chávela A 
Navas del Rey 500 

En el recorrido de casillas de 
Peones camineros 1.000 

En las reparaciones que pue
dan ocurrir 5.000 

En la supresión del cilindro 
comprensor 2.500 

En acopios de piedra para la 
conservación de las carrete
ras provinciales 26.000 

En la adquisición de instru
mentos topogrAíicos y mate
rial de delincación 500 
Con estas reducciones el servicio de 

reparación y conservación no queda 
completamente indotado, pero sí defi
ciente; y es necesario toda la inteligen
cia y celo, del personal facultativo para 
atender con estos recursos A las mAs 
perentorias necesidades en el año. 

Mayores dificultades ofrece la reduc
ción de 100.000 pesetas eu el cap. 6 °, 
lieneficencia, y en los (Justos generales 
de todos los Establecimientos. Como es
tos obedecen A necesidades concretas y 
determinada^, y como dice muy bien 
la Real orden, ningún servicio mAs ar 
duo y que mAs cuidado exija que los 
Establecimientos de esta Corte, cuyo 
csrActer en la piAciica es nacional, y 
por lo tanto han de necesitar condicio
nes de sa lubr idad, higiene y manuten
ción superiores A los otros del Reino, 
las reducciones se hacen sumamente 
difíciles. 

Asi que , apurando todo lo que es de 
apura r , solo se consigue rebajar : 

En fl Hospital provincial 

Peseta». 

En la consignación de Clínicas. 20.000 
En las obras del patio, que se 

cont ra ta rán á paga r en dos 
presupuestos 17.000 

En libros é impresiones 1.000 
En instrumentos qu i rú rg i cos . . 1.0Ü0 

T O T A L . 3 9 . 0 0 0 

En ¿San Juan de Dios 

.En Material del Museo 2 CCO 
En varios gastos . . \\SQQ 

Pesetas 

Material de las Consultas 1 0 0 O 
Hilas, algodón, etc 1 COfc 

5 5 0 O 

En d Hospicio 

En obras de reparación 2 .000« 
En obras de los re t re tes 1 . 0 0 0 
En arreglo de fachadas 3 .100> 
En ídem del patio de la cocina. 2 .80O 
En obras de tejados y atar-

geas 2 . 1 0 0 > 
En espar ter ía 5 0 0 ; 
En mobiliario 5 0 0 

12 OOO i 

Asilo de las Mercedes 
En obras de reparación 2.00CV 
Construcción del depósito do 

cadAveres 1.500 
En arreglo de mesas 500-
En la construcción de una cu

bierta de cristales y solado 
del patio que se contratarA A 
p a g a r en dos presupuestos . . 6.00ft 

10.000 

Inclusa 
En obras l.COa 
En gastos de estufas 200 
En baños y aguas de Herma

nas 50C 
En gastos del j a rd ín 100 
En recorrido de tejados ICO 
En compostura de l a v a b o s . . , . 100 

2.00C 

pero como con estas reducciones en Gas 
tos generales no llega A la cifra de pe
setas 100 COO exigida en la ci tada Rea! 
orden no queda , otro recurso pa ra dar
la cumplimiento que rebajar en víveres 

20.CO0 pesetas en el Hospital provincial: 
2.000 en el de San J u a n de Dios, y 

10.000 en el Hospicio. 

en la seguridad de que, si el pie de fa
milia de los Establecimientos y enfer
mos del Hospital no se reduce aun mAs 
de la cifra fijada en presupuesto, la ne
cesidad de aumentos en el adicional es 
completamente inevitable. 

La reducción de 20.C0O pesetas en e l 
capitulo 8.°, de Imprevistos, pu<de oca
sionar el que ni las familias de los re
servistas sean debidamente a tendida-
das , ni la Coi poración pueda hacer na
da , A pesar de la costumbre establecida 
y de su deseo, en favor de las tropas-
expedicionar ias que vayan des t inadas 
ó regresen de Cuba. 

La supresión absoluta de obras nue
vas en el cap. 10 proporcionan» A la Di
putación en el invierno próximo e! sen
timiento de no poder secundar los de
seos del Gobierno de S. M. en la solu
ción del difluí! problema de la cuestión 
social del obrero que es posible se pre
sente en condiciones poco tranquiliza
dores. 

Pero si esta reducción es sensible por 
las consecuencias que puede t raer , la 
acordada para pago de obras en curso 
de ejecución representa la falta de un 
compromiso escriturario contraído por 
la Diputación y una falta de seriedad 
que coloca A la Corporación en una si
tuación bien poco airosa. Por ello no 
puede menos de insistir cerca de V. E. 
en el aumento de estas sumas , para evi
tar el que los interesados hagan uso de 
los derechos que les asisten y creen un 
verdadero compromiso que lastime pro
fundamente el crédito de la provincia -
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Dispuesta la rebaja de 15.000 pese
tas en las subvenciones del capitulo 12, 
entiende el qae suscribe, que en vez de 
la reducción de dicha suma, deben eli
minarse todas las concedidas, porque 
considerando á todas de necesario y útil 
auxi l i t , no seria justo conceder unas y 
negar otras; y ya que no le es permiti
do á la Diputación cumplir, como seria 
su deseo, uno de sus fines, cual es el de 
fomentar los intereses morales de la 
Provincia, por lo menos, huyendo de 
preferencias, debe dedicar el total de 
esta eliminación para a tender á los in
tereses materiales y las obligaciones in
discutibles, evitando en lo posible los 
aumentos en el presupuesto adicional 
que por carecer de recursos propios con 
que cubrirse, viene a representar un 
déficit constante y seguro, que aumenta-
rA de año en año y empeorará la situa
ción económica de la Provincia. 

Finalmente, entre las supresiones de 
personal que se hacen hay tres que, á 
juicio del que suscribe, son plazas in
dispensables para el servicio, pero que
dando autorizada la Diputación para 
amortizar en su equivalencia otras pía-
zas de sus planti l las, cubriendo el ser
vicio de las necesarias con los emplea
dos que actualmente las desempeñan, 
amoldará sus servicios á esta disposi
ción; pero no deja de ser ex t r año que 
vengan ahora á suprimirse plazas que 
ya la Diputación suprimió en el año an
terior y que so le obligó á restablecer 
después. 

En resumen: sosteniendo la protesta 
respetuosa pero enérgica en la forma 
expresada , el que suscribe se resigna 
á aca tar el cumplimiento de la repet ida 
Real orden con un aumento do 250 pe
setas que por equidad ae rebajan al 
Ayudante de Arquitecto, y también 
por equidad, el de 47.000 pesetas rosto 
de las subvenciones que respetaba el 
Sr. Miuistro de la Gobernación. 

Solicita el sostenimiento de las can
tidades consignadas en el capitulo 1.° 
pa ra «material de todas las dependen
cias,» el de 40.0C0 pesetas que se re 
bajan en las consignaciones de obras 
en construcción, por las razones ex 
puestas en el cuerpo del dictamen, en la 
confianza de que la Superioridad aten* 
derá estas indicaciones, á cuye efecto 
puede elevársele exposicióu razonada, 
acompañando el resumen detallado que 
por la Real orden se pide. 

Acto seguido el Sr. Belmás leyó el 
voto part icular presentado al dictamen 
de la Comisión de Hacienda, proponien
do las conclusiones siguientes: 

1.° Que se rebaje totalmente la par
tida de 60.000 pesetas pa ra las Clínicas. 

2.° Que se rebajen las 40.000 restan
tes en las estancias del l lospital gene
ra l , San J u a n de Dios, Hospicio y Asilo 
de las Mercedes en cant idad proporcio
nal al importe de aquéllas. 

3.° Que las 750 pesetas de disminu
ción que hay que hacer en el capítu
lo 1.°, a r t . 4.°, se amplié á 1.000 pesetas. 

4.° Que se exponga á la considera
ción de la Superioridad las dificultades 
insuperables que ha de hallar la Exce
lentísima Diputación, con la reducción 
de las 15.511*44 pesetas pa ra mater ial , 
la de 40.000 de obras y la de 20.000 de 
Imprevistos. 

5.° Que igualmente se haga fijar su 
atenoión en los inconvenientes que se 

originarán de la supresión de ciertas 
plazas, pero sobre todo la de Capellán 
y la de los dos Profesores de dibujo, y 
de que la amortización á qne se refiere 
la Real orden se destine á ir rebajando 
los descuentos qtiesufronlosempleados. 

6.° Que las 15.000 postas de rebaja 
en las subvenciones se hagan en todas 
las acordadas en cant idad proporcional 
á los importes de las subvenciones. 

Y 7.° Y por último, que se llame la 
atención del Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación para que fundándose en 
los principios de la justicia se s irva es
tudiar y someter á la consideración do 
quien corresponda lo que estime opor
tuno, para que los habitantes de la pro
vincia sean equiparados á los del resto 
de España , en cuanto á la contribución, 
y que la Diputación y el Ayuntamiento 
de Madrid, sean subvencionados, ó fa
vorecidos al menos en las ca rgas que 
sobre estas Corporaciones pesan con la 
obUgación de contribuir con la que re
sultan favorecidas al mayor explendor 
y vida de la capital y de la provincia. 

El Sr. Diez felicitó al Sr . Belmás por 
su trabajo, pero entendiendo que lo que 
propone n3 puede contestarse al Señor 
Ministro de la Gobernación, puesto que 
sustenta la opinión deque se suplique y 
ne se rebaje; y que lo que debe contes
tarse á la Real orden es fijarlas cifras 
para la adaptación del presupuesto. 

El Sr. B.-lmás dijo que el motivo de 
la rebaja hecha en el presupuesto, es el 
elevado aumento del tanto por ciento 
del contigentc, y qne hay que decir al 
Sr . Ministro que éste aumento es cau
sa de que á la Diputación se la impo
nen cargas que no la corresponden tales 
como las Clínicas, etc, etc. 

Hecha la pregunta de que si se to
maba en consideración, el Sr. Ta laye
ra explicó su voto diciendo, que de to
marse en consideración se convert ir ía 
en dictamen; y que lo emitiría en con
t ra , por entender que es un remedio pe
queño que la Diputación consintió la 
rebaja hecha en el presupuesto anterior 
de l.COO.COO de pesetas, sin que nadie 
más que ella conozca sus necesidades; 
que los presupuestos se remiten al MI-
nistro con el sólo fin de corregir las ex-
tralimitacioues legales si las hubiere: 
que uo sólo votará en contra de la to
ma en consideración, sino también del 
dictamen, porque opina que debe diri
girse una protexta enérgica, pero res-
pectuosa ante el Tribunal de lo Conten
cioso. 

El Sr. Ballesteros explicó también 
su voto encon i rapor no estar conforme, 
y por las razones que aduci rá cuando 
combata una parte del dictamon de la 
mayoría de la Comisión. 

En votación nominal por 15 votos 
contra 4 fué desestimado, en la forma 
siguiente: 

Señores que dijeron v> 
Agustín.— Ballesteros.— Campo.— 

Corcuera.—Diez González . - -Gándara . -
García Gordo.—Miranda Lillo.—Pérez 
Magnin.—Pérez Negro.—Romero.—Ro
sa . -Ta lavera . - - Beltrán, (Secretarlo).— 
Sr. Presidente. 

Señores que dijeron si: 
Alvarez. — Belmás. — Bernaldo de 

Quirós.—Navarro. 
Abierta discusión sobre el d ic tamen 

se leyó la siguiente enmienda. 

«Excmo. S r . :La Real orden de 13 de 
Jun io úl t imo, reformando el presupues
to ordinario de la provincia para el 
próximo año económico de 1896-97 n a 
sido dictada con el sólo objeto de evi tar 
que se perjudiquen lo intereses genera
les de los pueblos, y como por el a r t . 120 
de la vigente ley Provincial expresa
mente se preveé este caso, es indudable 
que el Sr. Ministro al dictarla no ha 
hecho mas que usar de las atribuciones 
que de derecho le competen. Por ello 
los Diputados que suscriben entienden 
que lo procedente en esta caso es dar 
entero cumplimiento á la Real orden, y 
acudir al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, exponiendo á su considera
ción los perjuicios que se siguen de 
quedar indotados los servicios de mate
rial y de custodia de las car re teras 
provinciales, y pidiendo en consecuen
cia de ello que se restablezcan las con
signaciones de Material, Imprevistos y 
Peones camineros suprimidos con el 
iinpoit • de loa créJitos que se reducen 
en los capítulos l.° y 12 del mismo pre
supuesto. Madrid 27 de Junio de 1896.= 
Enrique Corcuera .=Ángel Pérez Mag
nin » 

El Sr. Presidente dijo que cuando se 
tratase de la par te á que se refiere, se 
pondría á discusión. 

Abierta discusión sobre la totalidad, 
el Sr . Ballesteros dijo que no pretendía 
examinar la Real orden bajo el aspeoto 
económico; que habia que reconocer la 
necesidad de hacer economías, y la Di
putación asi lo entendió pero quedaron 
sin efecto en virtud de haberse dictado 
var ias resoluciones; que rogaba á la 
Diputación ejercitase el derecho por 
medio de una exposición razonada que 
se dirigirá en primer lugar al Sr. Mi
nistro; si éste no la a t iende, se hará á la 
Representación Nacional, y si tampoco 
diese resultado, se ejerciten loa dere
chos que la Diputación tiene, velando 
no sólo por reivindicar las facultades 
propias y privat ivas, sino aún más, ve 
lando por el cumplimiento de la ley á 
que todos están obligados, á fin de que 
se dicte una Real orden que explique 
claramente las atribuciones de la Cor
poración. 

El Sr. Corcucra dijo, que era de es
perar que en este ejercicio el Sr . Ba
llesteros emitiese juicios contrar ios 
respecto del Sr. Ministro de la Gober
nación, por que en los tres aflo3 an te 
riores no lo había hecho; que el Sr. Mi
nistro habia ofrecido en el Congreso, 
descargar á la Diputacióu de aquél las 
atenciones que no la pertenecen, y tie
ne la segur idad de que así lo ha rá ; que 
el Consejo de Estado al informar las 
dos Reales órdenes á que se refiere el 
señor Banasteros, expresa la forma en 
que puede separarse á los empleados, 
y que entendía que el Sr. Miuistro de 
la Gobernación, no habia hecho mas 
que ejercitar el derecho que le concede 
el ar t . 120 de la ley Provincial . 

El Sr. Ballesteros rectificó, dicien
do que no habia visto ninguna Real or
den como de la que se t ra ta , tan aten
tatoria á los derechos de la Diputación. 

El Sr. Corcuera rectificó, pidiendo 
que se acepten sus enmiendas. 

Los señores Diez y Romero de la 
Comisión, aceptaron la enmienda del 
señor Ballesteros, por ser respectuosa 
á la par que enérgica 

El Sr. De Blas dijo, que aceptada la 
enmienda por la Comisión, deseaba sa
ber como quedaba redactado el dicta
men, y que variando en absoluto los 
términos de la exposición, rogaba se 
hiciese por escrito pa ra que la Diputa
ción tenga conocimiento de lo que 
aprueba . 

El Sr. Belmás dijo, que no habiendo 
comprendido los verdaderos términos, 
se adher ía al Sr. De Blas, para que se 
hiciese por escrito. 

El Sr. Presidente dijo, que la mayo
ría de la Comisión, entiende que proce
de dar cumplimiento á la Real orden, y 
representar á la provincia con todo el 
respeto debido ante el Sr. Ministro de 
la Gobernación, á fin de que reforme 
algunas cifras y se repongan otras, y 
que si el Sr. Ministro no at iende esta 
petición, la Diputación proveerá y de
cidirá si ha de recurr i r ó no contra la 
Real orden. 

En este momento se suscitó un inci
dente entre los Srea. De Blas, Corcuera 
y Agustín, con la Presidencia, al que 
ésta puso término. 

El Sr. Ta lavera , hizo uso de la pa
labra para combatir las manifestacio
nes del Sr. Ballesteros, por en tender 
que lo que pide no es nada , sino que 
debe recurr irse contra la Real orden. 

El Sr. Ballesteros dijo, que habla 
leído el párrafo de la mayoría de la 
Comisión, en que habla de las atribucio
nes mermadas de la Corporación, y él 
ha querido ag rega r la reivindicación 
de las facultades. 

El Sr. Corcuera, expresó el deseo 
de que la enmienda se haga por es
crito. 

El Sr. Ballesteros, explicó su en
mienda diciendo que en vez de protes
ta sea recurso; que una representación 
de Sres. Diputados, acuda al Sr Minis
tro en solicitud de las facultades que á 
la Diputación competen, á fin de que , 
por una Real orden se expecifiquen las 
atribuciones de la misma; si no diese 
resultado favorable, se redacte una ex
posición dirigida á la representación 
nacional, y si tampoco diese resul tado, 
se entable el oportuno recurso de alza
da ante el Tr ibunal contencioso, contra 
esa disposición que merma sus atr ibu
ciones. 

El Sr. Diez, de la Comisión, manifes
tó que ésta no habia entendido en la 
enmienda del Sr. Ballesteros; que había 
que entablar el recurso de a lzada, sin 
aca ta r la disposición y protestar respe
tuosamente ante el Miuistro, por medio 
de una representación. 

El Sr. García Gordo dijo, que enten 
diendo que la Superioridad no puede 
hacer más que corregir las extra l imita-
ciones legales, según dispone el a r t . 120 
de la Ley, debe recurr i rse ó suplicar, y 
que él emitirá su voto en pro de la en
mienda del Sr. Corcuera. 

Hecha la pregunta acerca de si se 
admit ía la* eumienda del Sr. Corcuera, 
el Sr . Diez, en nombre de la Comisión, 
declaró que no la admitía porque res
pecto á personal de Peones ha respeta 
do la par t ida , cast igando otras en su 
lugar , y por tanto no puede aceptar la . 

El Sr. Corcuera dijo, que el pedir 
aumento, obedece á que en breve se 
recibirán definitivamente tres carrete
ras , y que si este aumento no se acepta 
no podrá atenderse á su conservación. 
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El Sr. Diez dijo, que entendía que 
con el número de Peones camineros que 
hoy existen, puede atenderse* a la con

servación de las carre teras , agregando 
mayor número de kilómetros a cada 
uno de ellos. 

Fué desechada la enmienda en vo

tación nominal, por 11 votos contra 8, 
en la forma siguiente: 

Señores que dijeron xo: 
.Ballesteros.— Belmás.—Bernaldo de 

Quirós.—Diez.—Gándara.Navarro.— 
Pérez Negro. — Romero.—Rosa.—Bel

trán (Secretario).—Sr. Presidente. 

Señores qut dijeron sí : 
Agustín.—De Blas.Corcuera. Gar

cía Gordo.—Miranda. — Monasterio.— 
Pérez Magnin.—Talavera . 

El Sr. Presidente puso a votación el 
primer punto de la enmienda del señor 
Ballesteros, ó sea el relativo a que se 
represente al Sr. Ministro, y si no dá 
resultado, se acuda á la representación 
nacional , así se acordó en votación no

minal por 12 votos contra 6, en la for

ma siguiente: 

Señores que dijeron s í : 
Ballesteros.—Belmás.—Bernaldo de 

Quirós.—Diez.—Gándara.Miranda.— 
Navarro.— Pérez Negro. — Romero.— 
Rosa.—Beltrán (Secretario).—Sr. Pre

sidente. 
Señores que dijeron xo: 

Agustín.—De Blas.—Corcuera.Mo

nasterio.—Pérez Magnín.—Talavera . 
Dada cuenta del segundo punto ó 

sea el relativo á que so recurra en al

zada contra la Real orden por ser aten 
tatoria á las facultades de la Diputa

ción, el Sr. Ballesteros preguntó si iban 
á terminar en el día de hoy las sesio

ues, porque de continuar, aplaza este 
punto hasta conocer el resultado de la 
representación que ha de hacerse al 
Sr. Ministro. 

El Sr. Presidente contestó que no 
sabia si se prorrogaban las sesiones ó 
si terminaba en el dia de hoy el periodo 
semestral, pero que el Sr. Ballesteros 
puede ret i rar ó mantener su enmienda. 

El Sr. De Blas pidió que constasen 
las palabras del Sr. Ballesteros. 

El Sr. Ballesteros dijo, que se reser

vaba el derecho do reponer esta pro 
puesta cuando sepa el resultado de la 
primera y que la retira para mantener 
la en tiempo oportuno. 

El Sr. Talavera hizo suya la en 
mienda del Sr. Ballesteros. 

El Sr. Beltrán explicó su voto d i 

ciendo que sería en contra porque de 
pende del resultado que se obtenga de 
las dos propuestas anteriores, y fué des 
ehada la enmienda en votación nomi

nal por 14 votos contra 2 en la forma 
siguiente. 

Señores que dijeron s o : 
Agustín. — Belmás.— Bernaldo de 

Quirós.—De Blas . Corcuera . —Diez. — 
García Gordo.— Monasterio.— Nava 
rro.— Pérez Magnin.— Romero.— Ro 
sa.—Beltrán, (Secretario;— Sr. Presi 
dente. 

Señores que dijeron 6t: 

Miranda.—Talavera . 
A petición del Sr. De Blas se dio lee 

tura del ar t . 57 de la ley Provincial . 
También se leyó á petición del Se 

ñor Romero el párrafo 4.° del ar t . 6 6 . 

El Sr. Miranda dijo, que no había 
inconveniente en que la sesión conti

nuase aun cuando p a r a ella no hubiese 
mayor ía de Sres. Diputados. 

El Sr. Presidente dijo, que podía 
continuar la sesión, y que el espíritu 
de los artículos leídos, es que los Dipu

tados no pueden ausentarse sin previo 
permiso. 

Habiendo t ranscurr ido las horas re

glamentar ias , la Diputación acordó pro

rrogar lasesión hasta terminar los asun

tos puestos en el orden del dia. 
ElSr . Belmásdijo.que deseaba saber 

si las consideraciones expues tas en el 
dictamen de la Comisión se iban á po

ner en la forma que expresa . 
El Sr. Presidente dijo, que lo que se 

iba á votar eran las conclusiones. 
El Sr. Diez dijo, que las considera

ciones de motivos no tenian nada que 
ver . 

El Sr. Corcuera dijo, que si se vota

ba el dictamen en la forma que está, ó 
si se re t i raba el preámbulo. 

El Sr. Presidente insistió en que se 
votaban sólo las conclusiones. 

El Sr. De Blas dijo, que las conclusio

nes van unidas al preámbulo y deseaba 
sober los razonamientos y términos en 
que se ha de quedar redactado. 

Preguntado por el Sr. Corcuera si 
ret i raba el preámbulo la Comisión, el 
Sr. Diez contestó negat ivamente . 

El Sr. Belmás dijo, que por la forma 
en que vá, votará en contra . 

El Sr. Presidente dijo, que se iba á 
votar el cumplimiento de la Real orden 
adaptándola á las cifras del dictamen 
de la Comisión. 

El Sr. Talavera explicó su voto lu

ciendo que lo haría en contra por en

tender que la solución propuesta no es 
más que un paliat ivo. 

Fué aprobado el dictamen en vota

ción nominal, por 10 votos contra 9, en 
la forma siguiento: 

Señores que dijeron av. 

Ballesteros.—Bernaldo de Quirós.— 
Di ez.—M i ra nda. — Na va rro.—Pérez Ne 
gro.—Romero.—Rosa.—Beltrán (Secre

tario >.—Sr. Presídeme. 

Señores que dijeron so: 

Agustín.—Al varez.— Belmás.— De 
Blas.—Corcuera.—García Gordo.—Mo 
nasterio.—Pérez Magnín.—Talavera. 

El Sr. Belmás dijo, que al elevar las 
conclusiones, se haga también de las 
consideraciones. 

El Sr. Talavera propuso se prorro

gase por una ó d03 sesione» más el ac

tual periodo. 
El Sr. Presidente dijo, que habia ha 

blado con algunos señores Diputados y 
habían convenido en terminarlo hoy. y 
encargar a la Comisión provincial de los 
asuntos que queden pendientes, y que 
quede encargada de convocar á la Di

putación para celebrar una ó dos sesio

nes extraordinarias para t ra tar de ser 
vicios importantes. 

El Sr. Romero dijo, que debían pro

rrogarse las sesiones hasta obtener la 
contestación del Sr. Ministro. 

El Sr. De Blas dijo, que apar te de 
4ue la mayoría de los Vocales de la Co

misión provincial pertenecen á la frao 
ción política que la mayor ía de la Di 
putación, él y otros amigos cumplirán 
en todas sus partes el encargo de la 

Corporación, y acudirán al Sr. Gober

nador para que la convoque. 
En este momento se ausentó del sa

lón, previo permiso, el Sr. Talave ra . 
Continuando el orden del dia se dio 

cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones acordándose 
lo siguiente: 

Comisión de Hacienda 

Disponer que con cargo al crédito de 
«Generales» del Hospital provincial se 
abone la reparación del balconcillo del 
primer corral de ent rada del ganado de 
la Plaza de Toros, según presupuesto 
acordado por la Comisión provincial en 
sesión de 18 de Marzo último. Los seño

res Alvarez y Garoía Gordo hicie

ron constar su voto en contre de este 
acuerdo. 

Conceder á D. Santiago Vázquez la 
autorización que solicita para investi

gar varios censos antiguos y algunos 
créditos pertenecientes á los Hospitales, 
y otorgarle un poder amplio para plei

tos y reclamaciones, hasta la percepción 
del importe de dichos censos, créditos, 
legados y mandas , ateniéndose en un 
todo á lo acordado por la Corporación 
en 6 de Junio de 1887. 

No poder accederse á la reclama

ción de D. Miguel Brea, referente al 
abono de intereses de demora por sumi

nistro de carne al Hospital provincial, 
por haberse suministrado por adminis

tración. 
No poder accederse á lo reclamado 

por D. Estanislao Sánchez, Contratista 
del suministro de bacalao para loa Es

tablecimientos de Beneficencia, á vir

tud de lo acordado por la Diputación 
en 25 de Mayo de 1887. 

Declarar de abono el premio de lo

tería que ha correspondido á Amada 
de Amaniel, acogida que fué de la Paz. 

Ídem Id. los haberes que dejó de 
vengados D. Manuel González Gonzá

lez, Sobrestante que fué de las obras 
del nuevo Hospital de San.Iuan de Dios, 
correspondiente á los meses de Noviem 
bre y la mitad de Diciembre de 18U3. 

ídem de Doña Mercedes Aseujo y 
Gil, en representación de su hija Blan

ca Portales, el importe de los haberes 
que dejó devengados á su fallecimiento 
D. Joáé Portales, Inspector de demen

tes de la Beneficencia provincial. 

Comisión de Personal 

Conceder tres meses de liceucia con 
las formalidades reglamentar ias al Pro

fesor del Cuerpo Módico D. Antonio 
Espina: dos meses, sin sueldo, á D. J u a n 
Madinaveitia; igual tiempo con las for

malidades reglamentar las á D. Baldo

mcro González Alvarez; cuarenta yc iu 
со días á los señoree D. Enrique Cam 
pesino, D. Baltasar Hernández Briz, 
D. José Codina, D. Simón Hergueta y 
D. Juan Chineros, y un mes á D. Isidro 
Giol. 

ídem cuarenta y cinco días , á con

dición de que no pueda hacer uso de 
ella hasta tanto que no regrese alguno 
de los nueve primeros que la están dis

frutando, á los Profesores D. Ricardo 
Pérez Valdés, D. Francisco Valenznela, 
D. Enrique Isla y D. Víctor Cebrián. 

ídem treinta días de licencia al Es 
cribientedel Hospital provincial D. Emi

lio Navarro , y cuarenta y cinco días por 
enfermedad al Escribiente meritorio de 

la clase de acogidos del Hospicio don 
Eugenio García Ruiz. 

Dejar sin efeoto la suspensión de 
ipleo al Ordenanza Benito Arroyo 
vista de haber presentado cer t i f i C a ' 

ción facultativa, en la que acredi ta que 
el 16 se encontraba enfermo, y por con

siguiente no pudo prestar servicio. 
Llamar la anteción del Sr. Gober

nador acerca de la denuncia formulada 
por el Ayuntamiento de Sieteiglesias 
contra el Peón caminero Manuel Her. 
nán, y que posteriormente ha sido reti

rada . 
Admitir !a dimisión de D. Julio Mi. 

ra Vicente, y declarar cesantes á los 
Alumnos internosSres. D. Antonio Mar

tínez Lagándara y D. Miguel Alfonso 
J e r r i n , por abandono de destino. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia por enfermo á D. José de Retes. 

Desestimar la instancia de D. Fer

nando García Andrada pidiendo li . 
concia. 

Conoeder quince días de licencia 
por enfermo á D. Manuel Castillo. 

Admitir la dimisión al Alumno de 
Farmacia D. Ángel Pereira. 

Admitir la dimisión al de segunda 
clase de Medicina D. Nemesio Agudo. 

Declarar cesante por faltas cometi

das en el servicio al de igual clase Don 
J u a n Conde. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia para asuutos propios al Inter

no de Farmacia D. Serapio Rodríguez. 
Declarar cesante al de pr imera cla« 

se de Medicina D. Mario Escalera. 
Conceder cuarenta y cinco días de 

licencia por asuntos propios al super

numerario de Farmacia D. Isidro 
Miguel. 

ídem un mes de licencia por enfer

mo al Interno de Medicina D. Raimun

do Sanromá. 
ídem veinte dias al Jefe Clínico 

D. Mariano Florentino Molas. 
Ídem treinta dias para asuntos pro

pios al Interno D. Emeterio Fernández. 
ídem cuarenta y cinco dias por en

íi/iinu al Interno de Farmacia D. Jesús 
Martín. 

Admitir la dimisión al Interno de 
Medicina D. Emilio Morales. 

Quedar enterada con sentimiento de 
la defunción de D. Rafael Bardogi. 

Concesión de cuarenta y cinco dias 
de licencia al Profesor medido D. Jai

me Vera. 
Tener por retirados los siguientes 

acuerdos adoptados por la Comisión 
provincial en vir tud de las atribuciones 
que le confiere el caso 3.° del ar t . y8 de 
la ley. 

Nombrar Peones camineros de la 
provincia á Leandro Martiuez, Aniceto 
Alvarez, Eduardo Muñoz, Nicanor Her

nán, Faustino Humanes, Clemente Con

treras, Florencio Barcala, Patricio de 
la Puebla y Bernabé de la Morena, y 
que se extiendan los oportunos nombra

mientos con fecha corriente, toda vez 
que quedarou en suspenso por hallarse 
en periodo electoral. « J l 

Nombrar Peones camineros de 1* 
provincia á José Encina Delgado, J*" 
cinto García y Eugenio Pozas. 

ídem Capataz de Peones camineros 
á Zacarías Moreno, y para la vacanw 
que éste deja á Nicolás Pajares . 

Dada cuenta de la propuesta repro* 
duoiendo el dictamen de 24 de Febrero 
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 t l t imo, relat ivo A la cesantía del Inter

ventor del Hospicio, I) . Mauricio García 
Marcii ante, se acordó á petición del se

3or Hallestcroe, t r a t a r este asunto en 
sesión secreta, una vez despachados to

dos los dictámenes. 

Comisión de Gobernación 
Concesión de un socorro diario de 

0*50 pese tas Л la madre del reservista 
Tícente Carvajal . 

Comisión de Beneficencia 
Dada c u e n t a de la propuesta autori

zando al Sr. Visitador de San J u a n de 
Dios, para que de acuerdo con el Di

rector, disponga con urgencia las obras 
de reparación en la cocina de dicho Es

tablecimiento, en la cant idad presn 
puesta por el Arquitecto jefe, y con 
oargo al capi tulo Víveres del presu

puesto vigente, se acordó que la obra 
БС haga y que la Comisión provincial 
fije el capítulo del presupuesto con car

go al cual ha de satisfacerse su imporre. 
Autorizar al Sr. Visitador déla Plaza 

de Toros para que disponga la termi

nación de las obras de los corrales de 
aquel edificio, conforme Л lo presupues

to por el Sr. Arquitecto jefe. 

Comisión de Fomento 

Disponer que la Corporación preste 
eu concurso y apoye la instaneia que 
dir ige al Excmo. Sr. Ministro de Ha

cienda la Diputación provincial de Se

villa, solicitando de las Cortes se sirva ! 
establecer para la importación de tri

gos en el Reino, el sistema protector 
portugués, dictando al efecto medidas 
encaminadas á su inmediata adapta 
ción con las variantes queex ige la situa 
ción topográfica de España. 

ídem la aprobación de las indemni 
zaeiones devengadas por el Ingeniero ¡ 
Jefe de Obras públicas, eon motivo del 
reconocimiento practicado al terminar

se las car re te ras provinciales de Cobe 
fia á la Barca de Paracuellos, sección de 
Barajas á Ajalvir: de Madrid á Loeches, 
sección de Vicálvaro á Velilla; de Vi

llarejo de Sálvanos á Brea, sección de 
Valdaracete á Est remerà : de Manza ! 
nares á Valdemorll lo, sección de! pri

mero de dichos pueblos á Cerceda, y 
de Colmenar Viejo á la estación de To

rrelodones, sección del primero de di

chos pueblos al Hoyo de .Manzanares, 
satisfaciéndose las ICO pesetas á que 
ascienden aquéllas. 50, con cargo al ca

pítulo X del presupuesto vigente y las 
otras 50, por t ra tarse de un servicio he

cho duran te el ejercicio anterior, con 
cargo al crédito que determine la Co

misión de Hacienda. 
í d e m que se llame la atención del 

Sr. Director de la Compañía del ferro

carr i l de Madrid á Zaragoza yAIicante , 
acerca del expediente de supresión de 
los dos pasos Л nivel próximos al nue

v a m e n t e proyectado construir eu el 
cruce de la línea férrea de Madrid á 
Ciudad Real, en la car re te ra provincial 
de Ciempozuclos á la genera l de An

dalucía . 
ídem se manifieste al Sr. Goberna

dor eivil de la provincia, a los efectos 
q u e marca el ar t . 43 del Reglamento 
de la ley de Carre teras , que se hallan 
•omple tamente terminadas las obras de 

de Sau Martin de la Vega á la Cues

de la Reina. 
T e n e r por re t i rado el dictamen pro

poniendo q u e puede accederso al nu 
men to de obras , aconsejado por el In 
gen i e ro Jefe provincial , en la carrete

r a de Fuentiduefia de Tajo á Colmennr 
d e Oreja, siempre que su importe no 
ex ceda de la sexta parte del presnpues 
to del art iculo correspondiente, á fin de 
no inflingir lo que determina la dispo 
sición 10* de la Real orden de 11 de 
J u n i o de 1882 que dejó subsistente la 
orden de la Regencia del Reino, de 17 
de Diciembre de 1870. 

Coynisión de Heneftcencia 

Tener por ret irados los siguientes 
dic támenes: 

Acceder á lo solicitado por D. Este

b a n García, adjudicándole por admi

nis tración el servicio de lavados de ro

p a s de los Establecimientos de Benefi

cencia en las condiciones propuestas 
por el ponente y por vía de ensayo, 
que deberá entenderse por un afio. 

ídem de conformidad con el Ponen

te Sr. Beimás, la prórroga de tres «fios 
e n su contrato que solicita el arrenda

tar io del Diario oficial de Avisos de 
Madrid. 

Sin discusión fueron aprobados los 
siguientes: 

Acceder á lo solieitado por D. Joa

quín del Toro, concediendo 15 indivi

duos de la banda de música del Hos

picio para que asistan á las funciones 
que han de celebrarse en Campo Real 
losdías7 y 8 d e Septiembre próximo,pe 
ro con las condiciones reglamentar ias . 

Conceder el ingreso definitivo en el 
Hospicio, con sujeción al acuerdo de 5 
del corriente, de los niños Luis Sanz, 
Víctor Martínez, Ángel y Emilio Gayo 
Segura , Severiano Laynnta Camuñas, 
Eduardo Gómez Carro y Antonio Ro

dr íguez , que reúnen los requisitos re

glamentar ios . 
ídem dicho ingreso en el Asilo de 

las Mercedes, con sujeción al referido 
a d í e n l o , de las ni fias Luisa Asunción 
García , María Magdalena Serrano, 
Catalina Pascual Flores, Esperanza Ló

pez Peláez. Carolina González Monte

alegre y Dolores Gómez del Fresno. 
Acceder á lo solicitado por D. An 

gol Fernández para continuar admi

nistrando la carne de ternera ucee

sar ia eu el Hospital provincial, inte 
rin so contrata este servicio, pero 
bajo las mismas condiciones y garan

tías del contrato actual . 
Disponer de conformidad con el dic

t amen del letrado Sr. Olózaga aceren 
de la pretensión de Doña Leaudra Fer

nández, como heredera deD. Fernando 
Ramírez Ispenxa, para que se le autori

ce la venta de acciones del Banco de 
Espafia, bastantes para atender al pago 
de dereehos reales . 

Seguidamente se suspendió la se

sión por cinco minutos para que los se 
ñores Diputados se pusiesen de acuerdo 
acerca de la elección de los que han de 
formar la terna que ha de remitirse al 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento, para 
que uno do ellos forme par te de la nue

va J u n t a de Instrucción pública de Ma

dr id . 
Abier ta de nuevo y verificada la 

elección por papeletas , resultaron ele

gidos, en pr imer lugar , el Sr. D. Eu

genio Ccmboraín España; en segundo, 
el Sr. D. Tiberio López González, y en 
tercero, D. José Pérez Negro. 

Acto seguido se suspendió la sesión 
pública para d a r cuenta en la secreta 
de la propuesta de cesantía del Inter

ventor del Hospicio Sr . Garcia Mar

chante . 

Abierta de nuevo, el Sr. Presidente 
dio cuenta con arreglo á la ley, de que 
en la sesión secreta se había acordado 
t r a s l a d a r á las Oficinas cent ra lesáaquél 
funcionario, que se le aperciba, y que 
por el Sr. Ballesteros, se amplíe el ex

pediente incoado contra aquél . 
Dada cuenta de nn oficio del Sr. Go

bernador t ras ladando otro del Ilustrísi

nio Sr. Director general de Administra

ción Local, remitiendo á informe, de la 
Corporación la instancia de D. Enr ique 
de Vicente, Arquitecto Jefe de esta pro

vincia, en solicitud de que se le repon

ga en el sueldo de su categoría «ijual á 
la que tiene el Ingeniero, se acordó in

formarla favorablemente y remitir la á 
la Superioridad para su resolución. 

A propuesta del Sr. Presidente, la 
Diputación acordó por unanimidad dar 
un expresivo voto de grac ias al ex Di 
putado y ex Presidente señores Pulido, 
Marqués de Sardoal y Pérez de Soto» 
por la brillante dcf«nsa que han lleva

do á cabo en la Cámara de los intereses 
de la provincia, al t ratar de la instala

ción del nuevo Hospital de San J u a n 
de Dios. 

También se acordó á propuesta del 
Sr. Miranda, autorizar al Sr. Presiden

te para que según costumbre y con ca r 
go al capitulo de Imprevistos, á cuyo 
fin se considera ampliada en la canti

dad necesaria la distribución de fondos 
del presente mes, satisfaga una men

sualidad integra de los haberes que res

pectivamente disfrutan losempleadosse

ñores D. Jul ián Pérez Negro y D.San

t iago Sánchez y Rufz, por los servicios 
extraordinar ios qu«" han llevado a c a b o 
duran te el anterior y actual período de 
sesiones como encargados de la confe

cción y redacción «ríe las actas . 
Terminado el despacho de losasuu 

tos el Sr. Presidente fecililó á todos los 
señores Diputados por el celo, act ividad 
ó inteligencia que han desplegado para 
la resolución de los dictámeucs enco

mendados á su despacho deseándoles 
una salud completa y que se cumplan 
los deseos que algunos tienen en volver 
á pertenecer á la Corporación, donde 
siempre verán el afecto cariñoso de to

dos sus eompaficros; y que los que no 
vengan , encontrarán siempre amigos y 
compañeros para todo cuanto en ista 
casa pueda resolverse. 

El Sr. Ballesteros dijo, que teniendo 
aún que celebrarse dossesionesextraor

d iñar ías en la última se despedirá. 
El Sr. Talavet a dijo, que por si no 

l legaba ese caso él se despedía y era 
uno de los que no habían de volver; 
pero , que se lleva la tranquilidad de 
conciencia de haber cumplido con los 
deberes del cargo. 

El Sr. Agustín dijo, que apesar de 
haber terminado sus funciones la Dipu

tación, y actuando la Comisión pro

vincial de la que es Vicepresidente 
ofrecía á todos los señores Diputados 
que cuantos asuntos se despachen se 
han de inspirar en el interés de justicia. 

El Sr. Romero se felicitó de tener 
de compañeros á todos los actuales Di

putados, y dá su enhorabuena á la Me

sa, para la cual propone un voto d e 
grac ias , por el acierto é imparcia l idad 
con que ha dirigido los debates , asi co

mo á todos los empleados que han coad

yuvado para la mejor resolución de los 
asuntos. 

El Sr. Pérez Negro, se asoció á las 
frases de galanter ía expresadas por los 
Sres. Diputados, á los que promete se r 

v i r en cuanto de él dependa, y en par

ticular á aquéllos que pertenecen á s o 
misma fracción política. 

El Sr. Miranda, se adhirió á las pa

labras expuestas por el Sr. Pérez Ne

gro. 
El Sr. Rosa, expresó su g r a t i t u d 

eterna a todos los Sres. Diputados por 
que ha sido objeto de grandes conside

raciones y ha visto en todos una amis

tad sincera, que nunca podrá olvidar. 
Acto seguido el Sr. Presidente de

claró te rminado el actual periodo d e 
sesiones, levantándose la de este día .— 
El Diputado Secretario, Bcltrán. 

I n c l u s a , Coleg'o de la Faz. M a t e r n i d a d 
y Asilo do Cigar re ras 

Dirección 
En virtud de acuerdo de la I lus t re 

J u n t a de Damas, el pago de los meses 
de Marzo y Abril del afio de 1805, & 
las amas de la provincia de Madrid q u e 
tengan expósitos de esta Inclusa, se ve

rificará en sus oficinas, de la calle del 
Mesón de Paredes , núm. 80, en los día 
27 y 28 del corriente mes. 

Mes de Noviembre.—Día 27 —Par

tidos de Alcalá, Getafe. Nava lca rne ro , 
El Escorial y pergaminos sueltos. 

ídem id. — Día 28. — Part idos do 
Chinchón, Colmenar Viejo, Torro lagn

na y sue'tos. 
Se previene que no se pagará á per

sona alguna que no presente el perga

mino y la Pé de vida del expósito, fir

mada, sellada, sin enmienda y de fecha 
corriente de los respectivos Sres. J u e z 
municipal y Cura párroco, asi como 
tampoco á la que no fe presente en los 
días señalados, según orden de aquel la 
I lustre J u n t a encargada de este ser

vicio. 
Madrid 14 de Noviembre de 1 8 % . = 

El Director, Andrés Domaren Moreno. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria 
Habiéndose acordado una nueva mo

dificación en la rasante de la T r a v e s í a 
de las Vistillas, se anunciu al público, 
en cumplimiento de lo que dispone el 
ar t . 627 de las Ordenanzas municipales 
para que en el término de t re inta d í a s , 
á partir desde la publicación de este 
anuncio eu los periódicos oficiales, pue

dan los interesados á quienes afecte di

cha modificación, deducir por escrito las 
reclamaciones que conceptúen per t inen

tes en esta Secre ta r ia , en cuyo Negó ¡ 
ciado 4.° lObras) queda de manifiesto 
en los días y horas hábiles el proyecto 
de referencia. 

Madrid 13 de Noviembre de 1896 .= 
El Secretario general , Franoisco Ruano . 

Robledi l lo do la J a r a 
Las cuentas municipales de este 
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pueblo correspondientes a los ejercicios 
<1e 1893 á 94 y 1894 á 95, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento , por término de quince días , á fin 
d e que sean examinadas por cuan tas 
personas lo deseen y aduci r la reclama
ciones que deseen justas-, pasado dicho 
término, no serán a t end idas . 

Robledillo de la J a r a á 11 de No
v iembre de 1896.=El Alcalde, Pascasio 
Mart ín. 

N >ble • > d e Chavola 
Por haberlas hallado ex t rav iadas en 

es te término municipal , han sido reco
g idas y se hallan depositadas en esta lo
cal idad dos caballer ías de ignorada 
procedencia, cuyas señas son las si
guientes: una potra como de dos años-
corril , polo cas taño, con una es t re l l a 
en el frontal, sin hierro alguno. Un po" 
tro como de un año, pelo castaño obscu" 
ro también estrellado en el frontal, y 
con una nuve en el ojo derecho y sin 
hierro. 

Y con el fin de que llegue a conoci
miento de su legitimo dueño, y pueda 
presentarse á reclamarlas ante esta Al

ca ld ía , previa justificación que acredi
te su pertenencia, se hace publico por 
medio del presente, rogando A las Auto 
r idades de esta provincia so sirvan dar
le la mayor publicidad posible con el 
objeto de que pueda llegar A conoci
miento de su verdadero dueño. 

Robledo de Chávela A 15 de Noviera 
bre de 1896.=El Alcalde, Eduardo Sil-
v a . = P . S. M., El Secretario, Mariano 
de Pedraza. 

Providencias judiciales 

Juzgados militares 
MADRID 

D. Avcrtano González Fernández, 
pr imer Teniente , segundo Ayudante 
del regimiento Dragones de Lnsitauia, 
12 de Caballería, y J u e z instructor del 
mismo. 

Habiéndose separado de la Estación 
d e Venta de Baños, do la par t ida re
ceptora correspondiente, y no habién. 
dose incorporado á este regimiento el 
recluta del mismo J u a n Muguida Zaba . 
la , hijo de José y de María Carmen, 
na tura l de Almorobieta, Juzgado de 
pr imera instancia de Durango, provin
cia do Vizcaya, nació en 23 de Junio 
de 1877, de oficio labrador , de diez y 
nueve años de edad , de 1.680 milíme
tros, pelo cas taño, cejas idem, ojos gar 
zos, nar iz regular , ba rba naciente, 
boca regular , color rubio, frente pe
queña , sin aire marcial , su produc-
oión buena , su estado soltero, señas 
part iculares n inguna, no sabe leer ni 
escribir, señas todas al ser sorteado en 
L2 de Septiembre de 1896. á quién de 
orden del Jefe del Cuerpo estoy for
mando expediente por la falta g rave de 
pr imera deserción simple. 

Usando de la jurisdicción que me 
concede el Código de Just ic ia militar, 
p >r la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á dicho recluta J u a n Mugui
da Zabala , para que en el término de 
treinta d ías , á contar desdo la fecha, se 
presente en es:e Juzgado de instrucción 
á fin de que sean oídos sus descargos; 

bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el refe- 1 

rido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar . 

A la vez en nombre de S. M. la Rei
na Regente q. 1). g.) exhorto y requie
ro á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares y á los agentes de la 
policía judic ia l , para que prac t iquen 
activas diligencias en busca del referi
do sumariado, y caso de ser habido, lo 
remitan en calidad de preso con las se
gur idades convenientes á este Juzga 
do, A mi disposición, pues asi lo tengo 
acordado en providencia de este di a. 

Y para que la preseute requisitoria 
tenga la debida publicidad insértese en 
la Gaceta de Madrid. 

Madrid 10 de Noviembre do 1 * % . ^ 
El Jnez instructor, Avertano Gonzá
l e z . = P o r su mandato, El Sargento Se
cretario, Eduardo Alamañas. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
J u e z de primera instancia ó instrucción 
del distrito de la Audiencia do esta 
Corte, dictada en el dia de hoy en el 
sumario que se instruye por lesiones y 
retención de documentos se cita A Ma
nuela Fernández Alvarez y á Diego 
López Villegas, para que comparezca 
en su Sala-audiencía, si ta en el Pa lac io 
de los Juzgados , calle del General Cas
taños, dentro del término de cinco días , 
contados desdo el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódi
cos; bajo apercebimiento de ser decla
rado incurso en la multa de 5 A 50 pe 
setas con que se le conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones 
A fin de obligarle á efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid 10 de Noviembre de 1896.= 
V.° B.° .=Gullón.=.EI Escribano, Pedro 
López. 

CENTRO 
D. J u a n Francisco Ruiz y Andrés , 

Juez de primera instancia y do ins
trucción del distrito del Centro de esta 
Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo A María del Carmen Gimeno Mem
brillo, hija de Pedro y d e Ju l i ana , na
tural do Cozar, en Ciudad Real, de cua
renta y dos años, viuda y de esta ve
cindad, para que en el término de cin
co días , contados desde el siguiente al 
cu que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, cemparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de hacerla cierta notifica
ción; apercibida que de no verificarlo, 
será dec la rada rebeldo j la pararA el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
A todas las Autoridades, y ordono á los 
agentes de la policía judic ia l , procedan 
á la busca de la expresada sujeta, cu-
y as señas personales no constan, y en 
el caso de ser habida, la pongan á mi 
disposición en este J u z g a d o . 

Madrid 10 de Noviembre de 1896.=* 
J u a n Francisco R n i z . = E l Escribano, 
Venancio de Orche. 

CONGRESO 

El Sr. Juez de pr imera instancia del 

distrito del Congreso do esta Corte en 
el incidente promovido por el P rocura 
dor D. Luis Montiel en nombre de Dona 
Carlota Mateos Reyes, D. Eugenio, Do ña 
Josefa y Doña Enriqueta Basarrato y 
Mateos, solicitando se declare A estos 
pobres en sentido legal para l i t igar con 
D. J u a n García Orgáz sobre reivindi
cación de. un terreno, ha dictado lo Si
guiente : 

«Providencia.—Madrid 2 de Noviem
bre de 1886. Por presentado este escrito 
con las copias de que se hace móri to, y 
confiéranse traslado de la demanda de 
pobreza al Sr. Abogado del E n a d o y A 
D. J u a n García OrgAz, para que com
parezcan y la contesten dentro del tér
mino de nueve días , entendiéndose el 
t raslado de esto último por su ignorado 
domicilio, por edictos en la forma q u e 
ley previene. 

Lo proveyó y firmó S. S. doy fé.— 
Aguilera Moléndcz. = Ante mí, Fran
cisco de P. Rivcs.» 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma al nombrado D. J u a n Garc ía 
Org:\z, de ignorado domicilio, ex t i endo 
la presente cédula para su Inserción en 
el BOI.F.T/N OKÍCIAI. de esta provincia, 
cual exige el a r t . 269*do la ley de En
juiciamiento Civil, A fin de que compa
rezca y conteste la demandada de po
breza el expresado D. J u a n Garc ía , 
dentro del término señalado de nueve 
día ; ; bajo apercibimiento de parar le el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 7 de Noviembre de 1896.=El 
Escribano P. Li., Francisco de P . Rivcs. 

HOSPICIO 
D. Eusebio Martin y Ruiz, Juez de 

primera instancia y do instrucción d e l 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y era-
plazo A Pedro Teger iua Delgado , hijo 
de Manuel y Basilisa, natural de Ma
drid, de treinta años, soltero, emplea
do, que dijo vivir en la calle de G o y a , 
núm. 33, p i sosegundo ,paraqueenc l tér 
mino de nueve días, contados desdo el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserto en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, con el objeto de 
cumplir la pena que le ha sido impues 
ta por la Superioridad, en causa segui
da contra el mismo por lesiones; aper 
cibido de no verificarlo, será d e 
c larado rebelde y le pa ra rá el perjui
cio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á 
los agentes de la policía judicial , pro
cedan á la busca del expresado sujeto, 
cuyas señas personales no constan, y 
en el caso de ser habido, lo pongan á 
mi disposición en este Juzgado . 

Madrid 12 de Noviembre de 1896.= 
Eusebio Martin R u í z = E l Escribano, 
Federico Catuacha y J iménez. 

COLMENAR VIE^O 
En vir tud de providencia d ic tada 

con esta fecha por el Sr . D. Manuel Ro
mero González, Juez de instrucción de 
esta villa de Colmen .r Viejo y su par t i 
do, en el expediente sobre exacción de 
costas impuestas á Anastasia Rodríguez 
y Rodríguez, procedentes de la causa 
que se la siguió, con otras, por hur to , se 
requiere á la referida Anastasia Rodrí
guez y Rodríguez, para que dent ro del 

término do ocho días, comparezca ante, 
este Juzgado á satisfacer el impor te do 
las costas que á la misma se refiere, 
bajo apercibimiento de pa ra r la el pe r ! 
juicio A que hubiere l uga r . 

Dado en Colmenar Viejo á 11 de No. 
viembre de 1896 = V . ° B . °=Romero . = 
El Escribano, Miguel Guardiola . 

AVILA 

D. Nicolás Rodríguez Villa verde, 
J u e z municipal de esta Ciudad é inte, 
riño de instrucción del part ido por in
disposición del propietar io. 

Por la presente requisitoria exhorto 
á todas las Autoridades, tanto civiles 
como mili tares y encargo A los agen
tes de la policía judicial , procedan A la 
busca de las c a b a l l e r a s cuyas señas se 
expresarAn A continuación.procediendo 
asi bien A la detención de la persona ó 
personas, en cuyo poder se Irillaren y 
su conducción A la Cárcel de este part ido 
con las seguridades debidas, si en el ac
to no justificasen su legitima adquisi
ción; pues asi lo :engo acordado en la 
causa que instruyo con motivo del robo 
de dichas cabal ler ías pertenecientes a 
Carlos Selgado, vecino de Aldcavieja, 
ejecutado en el repetido pueblo y noche 
del 2 A 3 d e Octubre último. 

Dada en Avila A 9 de Noviembre de 
1896.=Nicolás Rodríguez Vil la verde. =s 
Por mandato de S. S., J u a n R. Gutié-
rrez. 

Señas de las caballerías 
Un macho mular , pelo castaño, obs

curo, de t res años de edad , alzada.seis 
cuar tas y media, próximamente , l lama
do Lucero, con una lupia ó bulto cu la 
mano derecha, un poco eslunado del 
gorrón izquierdo. Otro macho mular , de 
ocho años de edad, pelo castaño c la ro , 
de siete cuart- . isdealzada, próximamen
te, fogueado de la pata izquierda, en el 
nudillo de abajo, eoii señales en el cue
llo de haber t rabajado A la labor. 

Comisaria de Guerra da V a J r i ! 

Necesitándose adquir i r en los Hos
pitales de Madrid y Carabanchel du
rante el mes de Diciembre próximo, los 
víveres y artículos que se consumen cu 
el mismo, las personas que deseen su
ministrar a lguno ó todos, presentarán 
sus proposiciones por escrito en la Co
misaria de Guerra de los respectivos 
Hospitales, A las once de la mañana , en 
los días 27 del corriente mes en el Hos
pital de Madrid, y 28 del mismo en el 
de Carabauchol . 

Los nombres de los artículos, forma 
de la entrega y demás condiciones, se 
hallarán de manifiesto en las respecti
vas Comisarías, todos los d ías no feria
dos desde las diez de la mañana á las 
cuatro de la t a rde . 

Madrid 14 de Noviembre de 1896. 
El Comisario de Guer ra , J u a n Cuesta. 

Monte de Piedad y Caja da Ahorra 
de JVIadfid 

En esta semana han ingresado en 1» 
Caja de Ahorros 199.724 pesetas por 
1.852 imposiciones, de las cuales son 
nuevas 298, y se han satisfecho por ca
pital ó intereses 601.560 pesetas á solí* 
citud de 685 imponentes 299 de ello» 
por saldo. 

Madrid 15de Noviembre de 1896.=» 
El Director, José Alvarez Marino. 

MADRID: 1896 —Esc. T i p . del Hospicio 


